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Oficio N° 17.559

VALPARAÍSO, 5 de mayo de 2022

La Cámara de Diputados, en sesión

de esta fecha, ha aprobado, en los mismos términos en

que lo hiciera ese H. Senado, el proyecto de ley que

modifica el decreto con fuerza de ley N° 16, de 1986,

del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, con el

objeto  de  facultar  temporalmente  al  Director(a)

General del Crédito Prendario para condonar intereses

moratorios de créditos pignoraticios que se hubieren

devengado  durante  el  período  que  indica,

correspondiente al boletín N° 14.947-05. 

Lo  que  tengo  a  honra  decir  a

V.E., en respuesta a vuestro oficio Nº 252/SEC/22, de

7 de junio de 2022.

Devuelvo  los  antecedentes

respectivos.

Dios guarde a V.E.

RAÚL SOTO MARDONES
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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